
Santiago, ocho de noviembre de dos mil veintid s. ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que en este juicio ordinario sobre cobro de pesos tramitado 

ante el Primer Juzgado Civil de Vi a del Mar bajo el Rol C-2747-2017,ñ  

caratulado  Servicio  de  Salud  Vi a  del  Mar  Quillota/Acevedo ,  se  ha“ ñ ”  

ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n en el fondoó  

deducido por la parte demandada contra la sentencia dictada por la Corte 

de Apelaciones de Valpara so de fecha dos de junio del a o en curso, queí ñ  

confirm  el fallo de primer grado de trece de febrero de dos mil veinte, poró  

el cual se acogi  parcialmente la demanda, condenando a la demandada aló  

pago de las sumas que indica.

Segundo:  Que la recurrente de nulidad sustancial expresa que en el 

fallo cuestionado se infringe el art culo 2295, en relaci n al 2299 ambos delí ó  

C digo Civil.ó

Asegura que para que proceda la instituci n del pago de lo no debido,ó  

sustento de la presente acci n, se debi  acreditar por la actora la concurrenciaó ó  

de cada uno de los elementos que lo conforman y, que, en la especie, no se 

rindi  prueba alguna tendiente a acreditar que el pago se efectu  por error, deó ó  

modo que no proced a que la demanda fuese acogida.í

 Tercero:  Que  la  sentencia  cuestionada  acogi  la  acci n  aló ó  

establecerse conforme a la prueba el hecho de haberse realizado un pago por 

parte de la demandante a la demandada y que ese pago carec a de causa.í

Cuarto:  Que abordando el examen del recurso en revisi n apareceó  

que  las  alegaciones  del  impugnante  persiguen  desvirtuar  -mediante  el 

establecimiento  de  otros  nuevos-  los  supuestos  f cticos  fundamentalesá  

asentados por los sentenciadores. 

Quinto:  Que  en  este  sentido  resulta  pertinente  recordar  que 

solamente los jueces del fondo se encuentran facultados para fijar los hechos 

de la causa, y efectuada correctamente dicha labor en atenci n al m rito deó é  

las probanzas aportadas, ellos resultan inamovibles conforme a lo previsto en 

el  art culo  785 del  C digo de Procedimiento Civil,  í ó no siendo posible  su 

revisi n por la v a de la nulidad que se analizaó í  salvo que se haya denunciado 
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de modo eficaz la vulneraci n de las leyes reguladoras de la prueba, lo queó  

en la especie no ha acontecido.

En m rito de lo expuesto no es posible alterar la situaci n f ctica queé ó á  

viene  determinada  en  el  fallo  cuestionado  y  que  justifica  la  decisi n  deó  

rechazar la demanda, pues los hechos que sirvieron de base a las conclusiones 

de los sentenciadores resultan inamovibles y definitivos para este tribunal de 

casaci n.ó

Sexto:  Que en virtud de lo precedentemente razonado no cabe sino 

concluir que el presente recurso de casaci n en el fondo no puede prosperaró  

por adolecer de manifiesta falta de fundamento.

Y de conformidad adem s a lo prevenido en los art culos 772 y 782á í  

del mencionado C digo de Procedimiento Civil,  ó se  rechaza el recurso de 

casaci n en el fondo interpuesto por el abogado Alfredo Alejandro Chaparroó  

Uribe, en representaci n de la demandada, contra la sentencia de ó dos de junio 

del a o en cursoñ , dictada por la Corte de Apelaciones de Valpara so.í

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

N  25.321-2022.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros, Sr. 

Guillermo Silva G.,  Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sr. Mario 

G mez M. (s) y Abogado Integrante Sr. H ctor Humeres N. ó é

No firman el Ministro (s) Sr. G mez y Abogado Integrante Sr. Humeres, noó  

obstante haber concurrido ambos al acuerdo del fallo, por haber terminado 

su periodo de suplencia el primero y ausente el segundo.
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null

En Santiago, a ocho de noviembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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